
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 14-33. Edificio Hernando Morales Molina Piso 3°. 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EXP. Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 

No. 11001-31-03-021-2023-00371-00 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional, en auto 

AC2337-2024 del 7 de mayo de 20241, en el que declaró competente al 

Juez Civil del Circuito de Bogotá, tras resolver el conflicto negativo de 

competencia que se suscitó entre los Juzgados 21 Civil del Circuito de 

esta ciudad y el Juzgado Promiscuo del Circuito del municipio de 

Concordia (Antioquia). 

Así las cosas, en auto separado se determinará lo que en derecho 
corresponda, de cara a la admisión o inadmisión de la demanda. 

 
Notifíquese (2). 

 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

CPDL 

 
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JUNIO DE 2024. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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